
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CIRCULAR 006 – 9 de febrero de 2026 

  

Respetados padres de familia jornadas Mañana y Tarde. Reciban un cordial saludo. 
 

En cumplimiento al compromiso adquirido con la educación de sus hijos los invito para que asistan a la primera reunión de 
padres de familia a realizarse el próximo MIÉRCOLES 18 DE FEBRERO DE 2026.  Por favor tener en cuenta que ese día NO 
HABRÁ CLASE PARA NINGÚN ESTUDIANTE, por lo tanto, ningún niño debe asistir al colegio.   
 

El horario de la reunión para cada jornada es el siguiente: 
 

PADRES JORNADA MAÑANA: 6:30 a 9:30 a.m.  (el ingreso será permitido solo de 6:30 a 6:45 am) 
PADRES JORNADA TARDE: 3:00 a 6:00 p.m. (el ingreso será permitido solo de 3:00 a 3:15 pm) 

 

En dicha reunión y de conformidad con lo establecido en la Ley 115/94 y Dto. 1860/94, entre otras cosas, se llevará a cabo 
la elección de representantes de Padres de Familia a los diferentes órganos e instancias del Gobierno Escolar. Debido a la 
importancia de la temática de esta reunión la asistencia es OBLIGATORIA en la Jornada en la que estudia su hijo.  
 

Les agradezco hablar con sus hijos para que les informen exactamente el grupo en el que están y el nombre del director 
de grupo para que se puedan ubicar fácilmente donde les corresponde y que vengan con al menos 3 horas de 
disponibilidad.   
 

NOTA:   
• Solicitamos su puntualidad, ya que transcurrido el tiempo indicado NO se permitirá el ingreso al colegio de más personas 
• No se permitirá ingreso de niños, mascotas, vehículos, motos, bicicletas o patinetas. 
• Por favor traer esfero y libreta con el fin de tomar nota sobre aspectos importantes y participar en las votaciones 
pertinentes. 
 

HAROLD RODRIGO MURILLO TOVAR 
Rector 


